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EXCMO. SEÑOR:

El Reglamento vigente para los ramos de FONTANERÍA Y 

ALCANTARILLAS es el que V. E. aprobó por su acuerdo de 16 
de Diciembre de 1842; en él se detallaron las facultades yobli- 

gaciones que competen á los empleados del ramo, fijándose ade­
más el procedimiento que debia seguirse para que se tuviese 
noticia exacta de la inversion de las sumas consignadas para 
dicho servicio, asi como de la utilidad y conveniencia de las 
obras que por el ramo se ejecutasen.

El Sr. D. Manuel Bravo, Comisario del ramo, recientemen­
te nombrado, en oficio que dirije al Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, manifiesta que al encargarse de la Comisaría no ha 
hallado ningún antecedente ni servicio en armonía con el cita­
do Reglamento aprobado en 1842, sin duda por el diferente 
personal que en la actualidad presta el servicio de los Ramos 
de Fontanería y Alcantarillas, á consecuencia de haberse esta­
blecido la vigilancia subterránea, y la refundicion de los ser­
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vicios de recipientes urinarios y absorvederos, posteriormente 
á la formacion de dicho Reglamento. Por estas razones el re­
ferido Sr. Comisario ha remitido un proyecto de Reglamento 
en ampliacion al aprobado en 1842, en cuyo proyecto se deta- 
llan las obligaciones de los empleados que en la actualidad se 
ocupan en los servicios referidos, en armonía con los acuerdos 
tomados posteriormente por V. E. en consonancia con la ley 
Municipal vigente, y expresivo de las reglas á que debe suje­
tarse la indispensable intervencion de todos los gastos del 
Ramo, para que V. E. tenga cumplido conocimiento de la in­
versión de fondos.

La Comisión que suscribe, de entera conformidad con el 
parecer de sus Vocales ponentes, los Sres. D. Nicanor Ibarra 
y.D. Joaquín de la Concha, á.quienes se encomendó el estudio 
de este asunto, encuentra el espresado reglamento en armonía 
con las necesidades actuales del servicio, y comprende que es 
necesaria y urgente su inmediata aplicación, pues con ella ha 
de mejorarse y normalizarse debidamente el servicio de una 
Comisaría de tanta importancia; asi pues, lo hace suyo y tiene 
la honra de proponer á V. E. se sirva prestarle su superior 
aprobación, acordando la impresion de los ejemplares que fue­
ren necesarios. V. E. no obstante, resolverá lo mas acerta­
do.—Madrid 3 de Abril de 1877.—Vigente BAURA. —NICA- 

NOR Ibarra. — Gonzalo de VILCHES: — El Marqués de San 
Miguel das Penas. — Manuel Lopez Quiroga. — Joaquín de 
la Concha.
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REGLAMENTO
DEL R AMO DE

FONTANERÍA-ALCANTARILLAS.

PLANTILLA

del personal del ramo de Fontaneria-Alcantarillas.

Un Arquitecto, Director facultativo..
Un Ayudante facultativo.
Un primer Visitador de arcas y fuentes.
Un segundo idem, idem, idem.
Un tercero idem, idem, idem.
Un Interventor administrativo.
Un primer Conductor de máquinas.
Un segundo idem, idem.
Un fogonero idem, idem.
Otro idem, idem, idem.
Un Depositario de sobrante de materiales.
Un Inspector de alcantarillas.
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SECCION DE FONTANERÍA.

Articulo Primero. El Sr. Regidor-Comisario, en repre­
sentación del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, es el gefe del 
Ramo de Fontanería-Alcantarillas, y por lo tanto, recibirán 
las instrucciones de éste, todos los empleados tanto facultati­
vos como administrativos.

Art. 2." La Dirección facultativa estará á cargo de uno 
de los Arquitectos Municipales; será de su obligación, propo­
ner al Excmo. Ayuntamiento por conducto del Sr. Regidor- 
Comisario del Ramo, todas las obras que crea convenientes al 
mejor servicio público, ya sean de necesidad, mejora, reforma 
ó utilidad, acompañando un informe detallado de las razones 
en que se funde la propuesta. En éste y en todos los casos, 
acompañará tambien un presupuesto del coste total de la obra 
proyectada con el correspondiente pliego de condiciones, por 
si se cree conveniente sacarla á pública licitacion.

Art. 3.° Tomará, bajo su responsabilidad, todas las pre­
cauciones en los casos estraordinarios y del momento, que exi­
jan un pronto y eficaz remedio, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento del Sr. Regidor-Comisario.

Art. 4.° Cumplirá y hará cumplir á todos los operarios.
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del Ramo cuantas órdenes se le comuniquen por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y Regidor-Comisario, dando conoci­
miento á éste, por si no lo tuviera, de las que recibiese del 
Excmo. Ayuntamiento.

ART. 5° Dirijirá las obras ya de nueva planta ya de re- 
paracion; asistirá á ellas con la mayor frecuencia ejecután­
dose en poblado, y semanalmente,, si no fuese necesaria mayor 
vigilancia en las del campo, dando conocimiento oportuna­
mente al Sr. Regidor-Comisario.

ART. 6.° Ejecutará todas las medidas de obra que deban 
hacerse, acompañado del Ayudante facultativo y demás ope­
rarios que crea necesarios, avisando préviamente al Señor 
Regidor-Comisario, por si estimase conveniente la asistencia 
á dicho acto.

ART. 7. Asistirá á los actos de remate que se celebren 
para la construcción de obras, emitiendo su dictámen, ya 
verbal ó por escrito, en los casos que fuere consultado.

Art. 8.° Pondrá el V.° B.° en todas las relaciones de ma­
teriales y efectos invertidos en los puntos de obra, que auto­
rice con su firma el Ayudante facultativo, y en las de jorna­
les autorizadas por el Sobrestante del Ramo.

Art. 9.° Será responsable de las resultas que puedan 
ocasionarse por falta de celo, dirección ó proyeccion en las 
obras, y de la inversion de caudales en todas las de nueva 
construcción, que no se hallen aprobadas por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y su coste esceda de 500 pesetas.

Art. 10. Será de su atribución la propuesta al Sr. Re­
gidor-Comisario del Ramo para la admision de oficiales y 
ayudantes prácticos y en su caso de la separación de los 
mismos.

Art. 11. Presentará al Excmo. Ayuntamiento, por con­
ducto del Sr. Regidor-Comisario, en fin de cada año econó­
mico, un estado detallado de todas las obras que se hayan 
ejecutado durante el mismo, y el estado particular de cada 
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viaje y sus ramales, con nota de los reparos que haya que 
ejecutar.

' ART. 12. Dispondrá se abra un registro de todas las 
órdenes y acuerdos que le sean comunicadas por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y Regidor-Comisario del Ramo, igual­
mente que otro de entrada y salida de cuantos espedientes. 
instancias y demás documentos se le remitan para su informe: 
del mismo modo anotará en el libro de distribucion, los acuer­
dos y órdenes que del Excmo. Ayuntamiento le sean comu- 
nicados, ya para la concesión de agua, como para la supresion 
y traslado de su disfrute.

ART. 13. Informará todas las licencias que para servicios 
relacionados con el ramo se soliciten por los particulares, y 
puedan expedirse por la Comisaría.

Amr. 14. Distribuirá entre los Visitadores los viajes de 
aguas potables y gordas de que hayan de encargarse; esta 
operación se verificará el 1.° de Julio de cada año económico.

Art. 15. Propondrá al Sr. Regidor-Comisario del Ramo 
la admisión y separación de los empleados facultativos al 
servicio de las máquinas de vapor, como asimismo cualquier 
reforma que considere conveniente en las mismas.

ART. 16. No podrá ejecutar obra de ninguna clase, es­
ceptuando las que marca el artículo 3.°, sin dar el oportuno 
conocimiento al Sr. Regidor-Comisario.

Del Ayudante facultativo.

Art. 17. Habrá un Ayudante facultativo que ejecutará 
y hará cumplir cuantas órdenes emanen del Arquitecto Direc­
tor de las obras, ayudándole en las mediciones,’ levantamien­
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to de planos y replanteos, y marcará los pozos de registro, 
disponiendo en cada punto de obra los trabajos, siempre con 
arreglo á las órdenes que haya recibido del Arquitecto Di­
rector.

ART. 18. Distribuirá la fuerza necesaria que haya de ocu­
parse en los trabajos, reconociendo préviamente los terrenos, 
minas, etc., á fin de que se pueda trabajar sin peligro y con 
toda seguridad, dando parte al Arquitecto Director de lo que 
ocurra en contrario.

Ann. 19. Cuidará bajo su responsabilidad, que los traba­
jos se ejecuten segun las reglas del arte, y que los materiales 
que se inviertan sean de buena calidad.

ART. 20. Será de su obligación reconocer los viajes por lo 
menos una vez al mes, así como las cargas de las traviesas en 
las épocas oportunas en que deban hacerse, poniendo en cono­
cimiento del Arquitecto Director todo lo que crea digno de su 
atencion.

ART. 21. Dará parte semanal al Arquitecto Director del 
estado y novedades de las obras.

ART. 22. Revisará las obras del campo cada tercer dia y 
diariamente á ser posible las de la poblacion.

ART. 23. Formará los pedidos de materiales y efectos ne­
cesarios en las obras, todos los sábados, de acuerdo con el Ar­
quitecto Director, remitiéndolos al Interventor del Ramo para 
la debida anotación en los libros de Intervención y suministro 
en la semana entrante.

Art. 24. Será de su atribución suspender con justa causa 
á los operarios, poniéndolo inmediatamente en conocimiento 
del Sr. Regidor-Comisario por conducto del Arquitecto Direc­
tor, para que tome sobre el particular la disposición que 
estime conveniente.

Art. 25. Practicará todas las medidas que se hicieren á 
los destajistas, y las liquidaciones que á estos correspondan, á 
fin de que, firmadas por él, y bajo su responsabilidad, pasen al
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Arquitecto Director, y éste si las hallase conformes expida la 
oportuna certificacion para su abono, prévia anotación en la 
Inter vencion y autorizacion del Sr. Regidor-Comisario.

ART. 26. I resentará al Arquitecto Director las denuncias 
de trasporos de pozos que advirtiese dentro de la poblacion, 
como asimismo las aperturas de norias, calas y zanjas que se 
encontraren en el rádio que marca la ley de aguas vigente.

De los Visitadores de viajes, arcas y fuentes.

ART. 27. . La Visita de viajes, arcas y fuentes estará á car- , 
del Arquitecto Director del Ramo, y para su mejor desem­

peño habrá dos Visitadores, que tendrán á sus órdenes cada 
uno, un oficial de llaves, un ayudante y un peon de barra, 
con auxiliares para todas las operaciones que tengan que hacer 
diariamente.

ART. 28. Darán parte de los defectos que noten en los via­
jes y fuentes públicas, con respecto ásu conservación, limpie- 
zay estado de sus aguas, como igualmente de las bajadas de 
las minas, losas, buzones y pozos de registro.

. ART. 20- Cada Visitador tendrá bajo su inmediata inspec­
ción el numero de viajes de aguas potables y gordas que les 
designe el Arquitecto Director.

. ART. 30. Los Visitadores recibirán diariamente todas las 
ordenes y quejas que de faltas de aguas se les comuniquen por 
el Arquitecto Director y Ayudante facultativo con quien de- 
beián entenderse para todo lo concerniente á este servicio.

ART. 31. Los Visitadores reconocerán, á ser posible diaria- 
mente, ó por lo menos cada segundo día, las arcas, aunque no 
haya quejas particulares, con el objeto de observar el estado 
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de los viajes, renovar los obstáculos que se encuentren en 
los marcos, y evitar por este medio toda clase de reclamacio- 
nes en las cuales pondrá su informe el Visitador del departa- 
mento á quien corresponda.

ART. 32. Siempre que haya queja de algún vecino será 
obligacion del Visitador reconocer, no solamente el marco que 
le corresponde, sino tambien el depósito de la casa que la 
hubiere producido.

ART. 33. En el caso en que se advierta notable baja de 
aguas, se observará para su distribucion la preferencia en las 
fuentes públicas, compras, censos y gracias.

Del Sobrestante.

ART. 34. Los Visitadores de viages, arcas y fuentes, de­
sempeñarán el cargo de Sobrestantes alistadores y recibidores 
de materiales, ya por-turno mensual, ó bien designando á uno 
de ellos para dicho cargo.

ART. 35. El Sobrestante estará bajo las órdenes del Ar­
quitecto Director y del Ayudante facultativo y por consi­
guiente obligado á auxiliarles en cuantas operaciones aquellos 
le necesitaren.

ART. 36. Cuidará que todos los operarios den principio á 
los trabajos á las horas de costumbre, cesando al toque de 
oraciones; teniendo en consideración para alterar aquellas, la 
distancia en que se encuentren los puntos de obra, no pudien­
do exceder de tres cuartos de hora antes de oscurecer.

ART. 37. Será de su cargo el recibo, exámen y reconoci­
miento de todos los materiales y efectos que se entreguen en 
los puntos de obra, denunciando los que no fueren admisibles, 
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dando conocimiento al Arquitecto, Director ó Ayudante facul­
tativo , para que por los trámites correspondientes se obligue 
al contratista ó suministrante al cumplimiento de lo conve- 
nido, é indemnización de perjuicios en su caso.

ART. 38. De todos los materiales y efectos que se reciban 
en los puntos de obra, portes que se hayan hecho, mulas y 
carros a jornal, dará parte por escrito al Interventor del Ramo, 
á fin de que éste haga las oportunas anotaciones en sus libros 
para el exámen de las cuentas de los contratistas ó suminis- 
trantes.

Art. 39. Llevará nota exacta de todas las cantidades par­
ciales del coste á que haya ascendido cada obra, con inclusión 
de jornales y materiales, las que entregará al Arquitecto 
Director para la formacion del estado á que se refiere el ar­
tículo 11 de este Reglamento.

Art. 40. Visitará diariamente, á ser posible, todos los pun­
tos de obra á fin de asegurarse de la verdadera existencia del 
número de trabajadores, dando parte al Arquitecto-Director é 
Interventor de los que existan en cada punto, á fin de que di­
cha Intervencion disponga se formen las listas para el pago se­
manal.

Art. 41. Correjirá en el acto las faltas que notase en los 
puntos de obra, dando conocimiento al Ayudante facultativo, 
quien lo hará al Sr. Regidor-Comisario y Arquitecto Direc­
tor del Ramo.

Del Interventor.

Art. 42. Siendo el cargo de Interventor puramente ad- 
ministrativo, estará á las inmediatas órdenes del Sr. Regidor- 
Comisario.
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ART. 43. Para el mejor desempeño de la Intervencion ten­
drá en la oficina ó departamento señalado al Ramo de Fon- 
taneiía los libros correspondientes, en donde llevará cuenta 
3 lazon de todos los materiales que se pidan para la construc- 
cion de las obras, efectos y jornales que se empleen, con es- 
presion de los puntos á donde se destinen y el valor de cada 
clase, teniendo cuidado de comunicar en el mismo dia los pe­
didos de materiales y efectos á los contratistas ó suministran­
tes, á fin de que no se carezca de aquellos en los puntos en que 
sean necesarios.

ART. 44. Cuidará que los materiales y efectos que no se 
hallen subastados, se adquieran con la mayor publicidad, á fin 
de que los suministrantes puedan acudir con sus proposicio­
nes y se escogiten de estas las que mas favorezcan á los inte­
reses de la Municipalidad.

Art. 45. Cuidará igualmente que los pedidos de materia­
les y efectos se conduzcan directamente por los suministran­
tes, al punto de obra donde deban emplearse, y á ser posible 
á medida que se vayan necesitando.

Art. 46. Comprobará las cuentas que se le presenten de 
destajistas ó suministrantes, con los pedidos parciales que á 
cada uno se le hayan hecho, y hallándolas de conformidad, las 
pasará firmadas al Arquitecto Director y Regidor-Comisario 
del Ramo, para que autorizadas por estos, sean devueltas á los 
interesados para su cobro, quedando estractadas aquellas en 
la Intervencion.

Art. 47. Anotará en los libros correspondientes los pedi­
dos de materiales y efectos para las obras del ramo, los que 
serán autorizados con el V.° B.° del Sr. Regidor-Comisario; 
y de los de herramientas, formalizados como los anteriores, 
pasará igualmente copia al Sr. Regidor-Comisario del Alma­
cén General de efectos de la Villa, para que con su V.° B.° se 
distribuyan á las personas que competa.

Art. 48. Llevará igualmente cuenta detallada del presu­
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puesto corriente del Ramo, deduciendo de éste mensualmente 
las cantidades que por cuenta del mismo se hayan gastado, 
dando oportuno conocimiento al Sr. Regidor-Comisario y Ar­
quitecto del Ramo del remanente disponible, á fin de que los 
gastos del personal y material puedan relacionarse en la pro- 
porción conveniente, sin esceder de las cantidades presu- 
puestadas.

ART. 49. Cuidará se saquen tres listas semanales de pago 
de jornales, de conformidad con los partes que por el Sobres­
tante alistador é Inspector de Alcantarillas le sean entregados, 
segun lo prevenido en los artículos 40 de este Reglamento y 
10 del de Alcantarillas, pasando una de ellas firmada al Señor 
Arquitecto Director para que la autorice con su V.° B.° y al 
Si. Regidor-Comisario para su conformidad, remitiéndola 
despues á la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento; de las dos 
restantes una se entregará al Sr. Regidor-Comisario, y la otra 
quedará archivada en la oficina de Intervencion.

Del encargado de la Casa de Máquinas y Depositario de 
efectos sobrantes de las obras.

Art. 50. El Depositario, como cargo administrativo, esta- 
láá las órdenes del Sr. Regidor-Comisario é Interventor del 
Ramo.

Art. 51. Habitará en una de las dependencias de la casa 
de máquinas y cuidará que en esta haya el mayor órden y 
aseo, dando parte al Sr. Regidor-Comisario de todas cuantas 
novedades ocurran y le manifestará los reparos que sean ne­
cesarios hacer en el edificio.

Art. 52. Se facilitará un local en el establecimiento en el 
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que se coloquen con el mejor órden y clasificación todos los 
materiales y efectos sobrantes de los puntos de obra, llevando 
un libro en donde se anoten las entradas y procedencias de 
aquellos, dando parte diario de dichas entradas al Interventor 
del ramo, siendo responsable de todos los desperfectos que 
puedan ocurrir por descuido ó falta de inteligencia en su con- 
servacion.

ART. 53. Para la salida de los efectos á que se refiere el 
artículo anterior, precederá órden de la Intervención, para 
que sea baja en el depósito de materiales, siendo responsable 
de los efectos que se entreguen sin este requisito.

ART. 54. Igualmente estará á su cargo el depósito de car- 
bon para los generadores de las máquinas de elevacion de 
aguas de la Fuente de la Reina, y del cual no podrá extraerse 
cantidad alguna, sin haberse cumplido todas las condiciones 
del contrato.
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SECCION DE ALCANTARILLAS.

ARTICULO primero. Se llevará en la Comisaría un libro 
registro de los individuos destinados al servicio de vigilancia y 
limpia de alcantarillas, en el que se anotará la media filia­
ción de cada uno de ellos, y la conducta observada durante 
el tiempo que pertenezcan á la Corporacion, y la causa que 
motive la separacion ó abandono del servicio.

ART. 2." El Sr. Regidor-Comisario, propondrá, con arre­
glo á las prescripciones de este Reglamento, al Exemo. Se­
ñor Alcalde Presidente el nombramiento y separacion de los 
A Vigilantes a fin de que ambos se lleven á efecto con arreglo á 
lo prevenido en la ley Municipal vigente.

Del Inspector de Alcantarillas.

ART. 3. El Inspector cuidará de las operaciones de las 
cuadrillas de vigilancia y limpia, y hará cumplir y observar 
las órdenes que diariamente le sean comunicadas por el Señor
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Regidor-Comisario ó gefe inmediato, á cuyas órdenes estu- 
viere, siendo responsable de las faltas que cometan los celado­
res, cabos, é individuos por morosidad ó abandono suyo.

ART. 4.° Pasará lista á las cuadrillas antes de salir estas 
á practicar su servicio; igualmente señalará las bajadas tanto 
de entrada como de salida en las cuencas en que ha de veri­
ficarse la vigilancia y las calles en que ha de practicarse la 
limpia de alcantarillas con arreglo á las instrucciones re­
cibidas.

ART. 5.° Fijará las horas de servicio con arreglo á las 
órdenes que reciba del Sr. Regidor-Comisario.

ART. 6.° Dará parte por escrito al Sr. Regidor-Comisario 
de las faltas que cometan los celadores, cabos é individuos en 
el servicio.

ART. 7.° Pondrá en conocimiento del Arquitecto Director, 
para que este lo haga presente al Sr. Regidor-Comisario, de 
todos los desperfectos que se le denuncien por los celadores, 
cabos é individuos ó cualquiera otra persona, ya sean origina­
dos con objeto punible ó por otra causa.

ART. 8.° Anotará en un libro todos los servicios que se 
practiquen por las cuadrillas, con espresion de la calle y sitio 
donde se hayan verificado aquellos.

ART. 9.° Hará con anticipacion los pedidos de herramien­
tas y efectos para las cuadrillas de limpia, al Ayudante facul­
tativo, para que este, de acuerdo con el Arquitecto Director, 
los remita al Interventor del Ramo para la debida anota- 
cion en los libros de Intervención y suministro en la semana 
entrante.

ART. 10. Dará parte á la Intervencion, y esta lo comuni­
cará al Sr. Regidor-Comisario del Ramo, expresando los puntos 
donde las cuadrillas de limpia hayan verificado sus trabajos, 
y las de vigilancia las cuencas vigiladas, y en las horas en que 
esta se haya verificado, anotando además en casilla separada 
las faltas de asistencia de todo el personal á su cargo, á fin de 
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que por la Intervención puedan formarse las listas semanales 
de cobro.

ART. 11. Será de su atribucion el suspender á los celado­
res, cabos é individuos que faltaren á cualquiera de los deberes 
que les impone este Reglamento, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento del Sr. Regidor-Comisario del Ramo expre­
sando las causas que lo hayan motivado.

ART. 12. Dispondrá se ejecuten las obras concernientes á 
la limpia de alcantarillas, recipientes y cubetas urinarias, con 
arreglo á las instrucciones que reciba del Arquitecto Direc­
tor ó Ayudante facultativo, de acuerdo con el Sr. Regidor-Co­
misario.

De los Celadores.

ART. 13. Habrá una guardia permanente en el local des­
tinado á la vigilancia para los casos que ocurran concernien­
tes á este servicio, estando al frente de la misma uno de los 
celadores.

: ART. 14. Los celadores turnarán en las guardias, tanto de 
día como de noche, de modo que no falte uno de ellos en el lo­
cal que se cita en el artículo anterior, y los demás de aquellos 
vigilarán las bocas de entrada, y salida de los vigilantes en las 
alcantarillas, los trabajos que en estas ejecuten las cuadrillas 
de limpia, y la conservación y aseo de los recipientes urinarios.

ART. 15. Cumplirán y harán cumplir cuantas órdenes les 
comunique el Inspector como jefe inmediato, distribuyendo 
el servicio y trabajos con arreglo á las instrucciones que de 
este reciban.

ART. 16. Serán responsables de cualquier acontecimiento 
que por malicia, ignorancia ó falta de celo pudiera ocurrir du­
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rante el servicio, cuidando de que los cabos é individuos guar­
den entre sí la mayor compostura y armonía, tanto en el ser­
vicio esterior como en la guardia.

ART. 17. Darán parte por escrito al Inspector de cualquier 
suceso que ocurra durante el servicio, recibiendo el de guar­
dia las órdenes de sus superiores en ausencia del Inspector, las 
que pondrá en conocimiento de éste para su cumplimiento.

Art. 18. Pasarán una nota al Inspector con la anticipa­
ción debida de las herramientas y efectos que consideren 
necesarios para llevar á cabo los servicios con la mayor exac­
titud, tanto los concernientes á la vigilancia como los que 
corresponden á la limpia de alcantarillas, recipientes y cube­
tas urinarias.

De los cabos de vigilancia y limpia.

Art. 19. Los cabos de vigilancia necesitarán llenar los 
requisitos que marca el artículo 25 de este Reglamento, y los 
de limpia los del artículo 33 del mismo, así como tambien 
será de su cuenta proveerse los primeros de los objetos que se 
mencionan en el artículo 26, y los segundos de los que se enu­
meran en el artículo 34 del mismo.

Art. 20. Tendrán los cabos de vigilancia y limpia la obli- 
gacion de acudir antes de la hora marcada para sus respectivos 
servicios, con objeto de disponer todo lo necesario para les 
mismos y poder anotar las faltas que hicieran los individuos.

Art. 21. Observarán cuantas órdenes reciban del Inspec­
tor y las que les sean comunicadas por los celadores.

Art. 22. Los cabos de vigilancia cumplirán lo prevenido 
en el artículo 29 de este Reglamento, y estos y los de limpia, 
lo dispuesto en los artículos 27, 30, 31 y 32 del mismo.
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Art. 23. Harán los pedidos de herramientas, útiles y efec­
tos destinados al trabajo de vigilancia y limpia de alcantari­
llas y cubetas urinarias á los celadores, para que estos los 
remitan al Inspector del Ramo.

ART. 24. Los cabos de limpia avisarán al Inspector del 
número de cubetas que se hallen arrancadas ó en mal estado, 
así como de los desperfectos que notaren en los recipientes 
urinarios.

De los Vigilantes.

Art. 25. Para ingresar como vigilante de Alcantarillas 
se necesita acreditar por medio de certificación su buena con­
ducta, ó presentar persona abonada que los garantice, ser 
mayor de veinticinco años y no esceder de cuarenta y cinco, 
saber leer y escribir y tener la robustez conveniente para el 

'servicio.
Art. 26. Será de cuenta de los vigilantes el proveerse de 

las armas y uniforme acordados y de linterna y farol con su 
luz para los actos del servicio, ambos conforme á’modelo.

Art. 27. Tendrán la obligación de acudir al servicio con 
la anticipación necesaria, para estar dispuestos á practicar 
aquel á la hora que préviamente les sea comunicada.

Art. 28. Obedecerán cuantas órdenes reciban de los cabos 
de su cuadrilla, como el jefe mas inmediato, y guardarán la 
armonía y compostura necesarias en los actos del servicio, cu­
yas faltas serán castigadas con arreglo á la importancia de 
las mismas.

ART. 29. Prestarán auxilio á toda clase de autoridades que 
lo reclamasen, y detendrán en las alcantarillas á todos los que 
se hallen sin la competente licencia del Excmo. Sr. Alcalde 
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Primero, presentándolos al cabo de su cuadrilla para que este 
los ponga á disposicion de la autoridad competente.

ART. 30. El vigilante que faltare al servicio á la hora se- 
ñalada sin causa debidamente justificada, perderá un dia de 
haber y llegando á reincidir por tercera vez quedará suspen­
so por quince dias.

ART. 31. Será de su obligacion recojer los objetos que en­
cuentren á su paso en las alcantarillas, y entregarlos al Ins­
pector por conducto del cabo de cuadrilla.

ART. 32. Queda prohibido á los vigilantes el hacer directa 
ó indirectamente por su cuenta obras ó labores de cualquier 
clase en las atargeas particulares y pozos de bajada que 
comuniquen con las alcantarillas generales de la Villa de Ma­
drid, y el rebuscar objetos en las mismas para su aprovecha- 
miento.

De los individuos de limpia.

ART. 33. Los individuos dedicados á la limpia de alcanta­
rillas deberán ser prácticos en el ramo de pocería, acreditar 
su buena conducta, tener la robustez necesaria para este ser­
vicio y ser mayores de veinticinco años y menores de cuaren­
ta y cinco.

ART. 34. Será de cuenta de los mismos la linterna y farol 
con su luz que necesiten para el servicio.

ART. 35. Cumplirán como los vigilantes lo que se pre­
viene en los artículos 27, 28, 30, 31, y 32, de este Regla­
mento.

Art. 36. Harán la limpieza de recipientes y cubetas 
urinarias á las horas que se les designen por el Inspector y en 
los puntos marcados con anterioridad por el mismo.
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De los guardas de boca de alcantarillas.

ART. 37. Los guardas de boca de alcantarillas necesitarán 
llenar los requisitos y cumplir con lo prevenido en el artículo 
25 de este Reglamento.

ART. 38. Será de su cuenta proveerse de un farol con su 
luz para el servicio que les está encomendado.

ART. 39. Vigilarán la boca de la alcantarilla que esté á su 
cuidado, no permitiendo la entrada ni salida porella a ninguna 
persona que no esté provista de la correspondiente licencia 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente. Exceptúanse de este caso 
sus geles y las cuadrillas de vigilancia y limpia pertenecien- 
tes al ramo.

ART. 40. Cuidarán de quitar los obstáculos que se encuen- 
ren en la boca de la alcantarilla que impidan el libre curso 

de las aguas, y tener encendido el farol en las horas que opor­
tunamente les serán marcadas en cada estación por el Inspec­
tor del Ramo. 1

ART. 41. Todos los dependientes del ramo de alcantarillas 
irán provistos en los actos de servicio del correspondiente 
nombramiento por el cual acrediten estar autorizados para 
desempeñar su respectivo cargo y poder impetrar el auxilio 
de las Autoridades en caso necesario.--Madrid 13 de Marzo de 
1817.—El Regidor-Comisario, MANUEL Bravo.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de .9 de Abril de 
1877.—E1 Secretario, José DICENTA.
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INSTRUCCIONES
PARA LOS

DEPENDIENTES DEL RAMO DE ALCANTARILLAS.

Al cargo de estos estará la limpia y conservacion de las 
alcantarillas y la vigilancia; para ello observarán las reglas 
siguientes:

1 .a Para entrar en una alcantarilla por un pozo de regis­
tro, levantarán con anticipacion la losa para que se ventile si 
hay tufo que pueda perjudicarles, y sino bajarán una luz que 
será la guia mas segura de sus investigaciones.

2 / Antes de hacer la bajada á un pozo debe ponerse un 
tiro de mano sujeto á un punto saliente para que pueda agar­
rarse, si por cualquier causa se desprendiera de los pates ó 
mechinales que tienen para la bajada; si no los hubiere, usarán 
del pescante ó torno con las precauciones convenientes; para 
este caso deberá haber tres individuos por lo menos.

3 .a Si en el reconocimiento de una alcantarilla, hallaren 
tufo, le suspenderán, y antes de seguir abrirán otros pozos mas 
inmediatos para establecer corriente del aire atmosférico, ó 
echarán agua y se valdrán del fuelle y demas móviles para 
desalojar los miasmas que ocasionan la axfisia.

4
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4 .a El primer cuidado de los operarios para tener limpias 
las alcantarillas es quitar todos los obstáculos que forman 
los cuerpos pesados, que deteniéndose, forman lagos que impi­
den el paso; por esta razón antes de llegar á un punto obs­
truido, debe cuidarse de recorrer la corriente mas baja para ' 
no hallarse después incomunicados para la salida.

5 .a Cuando tengan que quitar un obstáculo que impida el 
paso de las aguas en las alcantarillas, ó acometimientos y po­
zos, el primer cuidado es el de ir dando salida á las aguas pro­
gresivamente y siempre por la parte superior, á fin de que el 
arrastre de aquel no le perjudique; esta operacion es de mu­
cho cuidado cuando es grande la cantidad detenida, y no debe 
intentarse por un hombre solo, sino que tendrá otros situados 
á distancia conveniente para que se auxilien en caso necesa­
rio ó de asfixia y siempre con la presencia del capataz del 
cuartel.

Cuando las alcantarillas no tengan muchos gruesos se eje­
cutará la limpia mezclando estos con las aguas y arrastrando 
la mezcla con los útiles hácia el sitio de desagüe.

Se cuidará de utilizar las bocas de riego mas próximas 
á los pozos de bajada ó absorvederos de que se haga uso para 
introducir el agua en las alcantarillas con objeto de no impe­
dir el tránsito, y que recorran el menor trayecto aquellas por 
la vía pública antes de llegar á su destino.

6 .a Para la conservacion de las alcantarillas cuidarán:
Primero. Que no se hagan rompimientos en las fábricas 

sino en los puntos designados para las acometidas de las casas, 
y en este caso con las debidas precauciones.

Segundo. Observarán si en las fábricas de ellas hay algun 
deterioro ó falta de solidez ocasionada por hundimiento, des­
plomes ó filtraciones de aguas del terreno, y darán el oportuno 
aviso á sus gefes para el reconocimiento.

7 .a Para la vigilancia se cuidará igualmente de que no se 
hagan rompimientos en las fábricas ni se intenten por las 
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alcantarillas, acometimientos y pozos, obras fraudulentas 
para objetos punibles; la primera obligacion de todos los 
operarios del ramo es detener y entregar á la autoridad Muni­
cipal del Distrito, ó al Sr. Comisario, cualquiera persona que 
esté en ella sin la autorizacion debida; la segunda observar si 
oyen ruidos sospechosos, si hay tierras estendidas, señales y 
huellas de haber transitado recientemente, en cuyo caso toma­
rán las precauciones convenientes para indagar ó sorprender 
al que trata de escalar, y el punto en que se intenta, dando 
inmediatamente parte á la Autoridad para que disponga lo 
conveniente; la tercera denunciarán los abusos que se hagan 
de arrojar por las acometidas de las casas, escombros, cachar­
ros, huesos, animales y otros cuerpos que puedan interceptar 
el paso de las aguas.

La vigilancia se ejecutará por la cuadrilla, de manera que 
nunca vaya solo un individuo, á fin de evitar una sorpresa y 
poderse auxiliar mútuamente en caso de arroyadas imprevis­
tas, presencia de malhechores, efectos del tufo y cuanto en 
las vias subterráneas pueda acaecer.

Los esperas estarán fijos en la boca del pozo de entrada ó 
salida de la vigilancia con objeto de acudir inmediatamente al 
llamamiento que se les hiciere desde abajo, y prestar en el acto 
el auxilio que se les reclame.

Para que los capataces no puedan alegar ignorancia en 
ningun caso, deberá proveérseles de esta instrucción.—El Co­
misario, Manuel Bravo.

Aprobada esta instrucción por el Excmno. Ayuntamiento en 9 de 
Abril de 1877.— El Secretario, José Dicenta.
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